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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE DIFUSION DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO POR CONDUCTO DEL 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE TABASCO 
(CECyTETABASCO), REPRESENTADO POR ELMTRO.GUADALUPEARIASACOPA, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, EN ADELANTE "EL CECyTE" Y POR LA OTRA 
VANU INSUMOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADO POR EL EN SU 
CARÁCTER DE REPRESEN  SE LE 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

• ANTECEDENTES 
SE SOLICITA EL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES OFICIALES REALIZAS 
POR LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES EDUCATIVOS DEL 
CECyTE, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 26 
FRACCIÓN 111, 42 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE 
"LAASSP" LINEAMIENTO QUE REGULAN LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA 
ADJUDICACIÓN DI RECTA No. AA-86-002-927023929-N-2-2025, "EL CECyTE", DEBERÁ 
REALIZAR LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
OFICIALES REALIZAS POR LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
PLANTELES EDUCATIVOS DEL CECyTE. 

MEDIANTE REQUISICIÓN FOLIO Nº 19, EL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN 
FINANCIERA DEL CECyTE", AUTORIZÓ LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES OFICIALES REALIZAS POR LAS DIVERSAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES EDUCATIVOS DEL CECyTE. 

DECLARACIONES 
l. "EL CECyTE" DECLARA QUE: 
1.1 QUE EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO, CONSTITUIDO POR EL DECRETO DE CREACIÓN NÚMERO 
0715, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EL DÍA DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. 
1.2 CONFORME AL DECRETO DE CREACIÓN TIENE ENTRE OTROS, EL OBJETIVO DE 
IMPARTIR EDUCACIÓN DE NIVEL MEDIO SUPERIOR EN LA MODALIDAD DE 
BACHILLERATO TECNOLÓGICO, CONJUGANDO EL CONOCIMIENTO TEÓRICO Y EL 
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LOGRO DE HABILIDADES Y DESTREZAS EN EL ÁREA TÉCNICA; COMO LO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN 1, DEL DECRETO CITADO EN LA 
DECLARACIÓN QUE ANTECEDE. ( 
COMPARECE EN ESTE ACTO Y CON LAS FACULTADES DE REPRESENTANTE LEGAL 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 16 FRACCIÓN 1, DEL DECRETO DE CREACIÓN 
ANTES CITADO; EL DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS 
YTECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MTRO. GUADALUPE ARIAS ACOPA, () 
PERSONALIDAD QUE ACREDITA, CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 01 DE 
MARZO DEL AÑO 2025, QUE LE FU E EXPEDIDO A SU FAVOR, POR EL C. JAVIER MAY 
RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, NOMBRAMIENTO QUE NO LE HA SIDO REVOCADO, NI LIMITADO EN 
FORMA ALGUNA. 
1.3 DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO DE CREACIÓN 0715, SUSCRIBE EL 

TRUMENTO, EL MTRO. GUADALUPE ARIAS ACOPA, CON RF.C 
FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, 
BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO 
POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL 
REPRESENTANTE DE "EL PROVEEDOR" PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, ENCARGADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
1.4 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CARÁCTER NACIONAL, 
REALIZADO AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS 
ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN 111 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS CORRELATIVOS DE SU REGLAMENTO. 
1.5 11EL CECyTE" CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES Y CON AUTORIZACIÓN PARA 
EJERCERLOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DEL OFICIO DE SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL NÚMERO CECyTE/DP/039 BIS/2025, DE FECHA 03 DE MARZO DEL 
AÑ02025, EMITIDO POR EL JOSÉ GUADALUPE SILVAJIMÉNEZ, ENCARGADO DE LA 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DE ESTE COLEGIO. 
1.6 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES  HAN ASIGNADO 
EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N
1.7 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE RÍO MEZCALAPA, NÚMERO 106-C, 
DE LA COLONIA CASA BLANCA, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, CÓDIGO POSTAL 86060. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS 
FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

Educación 
Secretaría de Educación Pública 

Río Mezcalapa, 106-C, Col. Casa Blanca, C.P. 86060 
Centro, Tabasco, Tel.: 993 358 0810, ext. 2015 3 
asuntos.juridicos@cecytab.edu.mx 
www.cecytab.edu.mx 



TA[ii l EDUCACIÓN �ai � 1 SECRETARIA DEEDUCACIÓN 

GOBIERNO DEL PUEBLO I 

';/ C.olegio de Es t u d io s 
Científicos y Tecnológicos 
clel Estado de Tabasco 

Organismo Descentralizado 

I 

11. "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 
11.1 ES UNA PERSONA MORAL, DENOMINADA VANU INSUMOS Y SERVICIOS, S.A. DE 
C.V., CUY UBLICIDAD. 
11.2 EL C. CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, 
11.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA 
CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
11.4 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
11.5 QUE DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL TIENE COMO ACTIVIDAD PRIMORDIAL EL 
DE AGENCIAS DE PUBLICIDAD Y QUE ES COMÚNMENTE CONOCIDO CON LA 
RAZÓN SOCIAL VANU INSUMOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
11.6 SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL 
UBICADO EN LA CALLE JOSE MARTI NO. 101 LOCAL 102 FRACCIONAMIENTO LIDIA 
ESTHER DE PORTILLACP 86040. 

111. DE "LAS PARTES": 
111.1 QUE ES SUVOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATOYSUJETARSEASUS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES, PARA LO CUAL SE RECONOCEN LAS FACULTADES Y 
CAPACIDADES, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN 
FORMA A�GUNA, POR LO QUE DE. COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
"EL PROVEEDOR" ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "EL CECyTE" EL 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES OFICIALES REALIZAAS POR LAS 
DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES EDUCATIVOS DEL CECyTE, 
A PARTIR DEL 13 DE MARZO DEL AÑO 2025, TAL Y COMO SE DETALLA EN EL 
PEDIDO CON FOLIO 31 QUE A LA LETRA DICE: "SE SOLICITA LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES OFICIALES REALIZAS POR LAS 
DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES EDUCATIVOS DEL CECyTE", 
EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 
"EL CECyTE" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $344,507.94 
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(TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 94/100 M.N.), 
INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IV.A.). 

EL PRECIO UNITARIO DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO EN MONEDA 
NACIONAL ES: 

UNIDAD VALOR NO. DESCRIPCIÓN DE CANTIDAD UNITARIO MEDIDA 
DI FUSIÓN DE LAS ACTIVIDAD ES 

OFICIALES REALIZADAS POR LAS 
DIVERSAS UNIDADES 

l ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES SERVICIO l $29,698.96 
EDUCATIVOS DEL CECVTE, 

DURANTE LOS MESES DE MARZO 
A DICIEMBRE DEL 2025 

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL HASTA 
QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO 
TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES OFICIALES REALIZAAS POR LAS 
DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES EDUCATIVOS DEL CECyTE, 
POR LO QUE "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS 
PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

EL PRECIO UNITARIO ESTÁ CONSIDERADO EN MONEDA NACIONAL. 

TERCERA.ANTICIPO. 
PARA EL PRESENTE CONTRATO "EL CECyTE" NO OTORGARÁ ANTICIPO A "EL 
PROVEEDOR" 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
"EL CECyTE" EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
EN PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONFORME A LOS SERVICIOS 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PEDIDO CON FOLIO 
31, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
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EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y 
ACEPTADO EL COMPROBANTE FISC.AL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA 
ELECTRÓNICA A "EL CECyTE". 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR 
DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA 
ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA 
LEGISLACIÓN DE LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS SERVICIOS, LOS PRECIOS 
UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARACIONES AL 
IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA 
CONTRATACIÓN QUE SEAN FACTURADOS. 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90, DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP", EN 
CASO DE QUE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE 
ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. O A QUIEN ÉSTE 
DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU 
RECEPCIÓN, INDICARÁ A "EL PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ 
CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL 
MOMENTO EN QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS 
SOPORTE CORREGIDAS Y SEA ACEPTADA. 
EL TIEMPO QUE "EL PROVEEDOR" UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE 
PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA "LAASSP". 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA EN EL "CFDI" QUE 
INCLUYE FORMATO XML Y PDF CORRESPONDIENTE DEBERÁ DESCRIBIR LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS, PRECIO UNITARIO, SUBTOTAL, IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO CUANDO APLIQUE, E IMPORTE TOTAL, Y LOS REQUISITOS FISCALES 
CORRESPONDIENTES. 

NOMBRE: COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE 
TABASCO(CECyTETABASCO) 
R.F.C: CEC94lll9F94. 
DIRECCIÓN: CALLE RÍO MEZCALAPA, NÚMERO 106-C, DE LA COLONIA CASA 
BLANCA, VILLAHERMOSA, TABASCO, C.P. 86060. 

asuntos.ju rid icos@cecyta b.ed u.mx 
www.cecytab.edu.mx 

Río Mezcalapa, 106-C, Col. Casa Blanca, C.P. 86060 
Centro, Tabasco, Tel.: 993 358 0810, ext. 2015 6 Educación 

Secretaría de Educación Pública 

PARA DAR SEGUIMIENTO AL COBRO DEL "CFDI" PODRÁN OBTENER MAYOR 
INFORMACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS UBICADO EN 
CALLE RÍO MEZCALAPA, NÚMERO 106-C, DE LA COLONIA CASA BLANCA, TERCER 
PISO, EN VILLAHERMOSA, TABASCO, C.P. 86060. 
DÍAS: DE LUNES A VIERNES. 
HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
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EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE'DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVA 
CUANDO APLIQUE. 

"EL PROVEEDOR" MANIFIEST� SU CONFOR�IDAD QUE, H�STA EN TANTO NO ?E�. 
CUMPLA CON LA VERIFICACION, SUPERVISION Y ACEPTACION DE LA PRESTACION . 
DE LOS SERVICIOS, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN E\ 
PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA 
BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE 
PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN 
Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR "EL CECyTE", PARA EFECTOS 
DEL PAGO. 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO TERCERO, DE LA "LAASSP". 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 
LA CONTRATACIÓN, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y 
ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR "EL CECyTE", SERÁN ENTREGADOS EN EL 
DOMICILIO DE LAS INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL, UBICADO EN iJ 
CALLE RÍO MEZCALAPA NÚMERO 106-C, COLONIA CASA BLANCA, DE LA CIUDAD J DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O · ; 
DISCREPANCIAS EN LOS SERVICIOS O INCUMPLIMIENTO EN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, "EL PROVEEDOR" CONTARÁ CON UN PLAZO DE 
CINCO DÍAS PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL 
MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, � SIN 

. 
COSTO ADICIONAL PARA "EL CECyTE". , 

SEXTA. VIGENCIA . 
"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTARÁ VIGENTE DEL 13 
DE MARZO DEL2025 HASTA EL31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025. 
SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ AL PRESTADOR DE SERVICIO 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA LO ANTERIOR EN BASE 
A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN 111, 42 PRIMER PÁRRAFO Y 
DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
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ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTQR PÚBLICO SEGÚN EL ACTA DE FALLO 
Y ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMEROAA-86-002-927023929-N-2-2025, DE FECHA13 
DE MARZO DEL AÑO 2025, CELEBRADA POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CECYTE. 

OCTAVA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO QUE "EL CECyTE" POR RAZONES FUNDADAS Y 
EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA "LAASSP", SIEMPRE Y CUANDO LAS 
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) 
DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL 
ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODlfJCAGIÓN_S_E 
FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

"EL CECyTE", PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SIEMPRE YCUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE 
LA CANTIDAD DEL/LOS SERVICIOS, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL 
PREVIO CONSEf\lTIHltJ�TO DE EL PROVEEDOR 
DE Ph:LSU---JTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS 
ATRIBUIBLES A "EL CECyTE", SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO 
O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE "LAS PARTES". 
EN . LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO 
PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE 
POR ESCRITO, Y DEBERÁ SUSCR.I BI RSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE "EL CECyTE" 
QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, 
PARA LO CUAL "EL PROVEEDOR" REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP". 
"EL CECyTE" SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A 
PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, 
CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS 
A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 

NOVENA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "EL CECyTE", LAS SIGUIENTES 
GARANTÍAS: 

Educación 
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GARANTÍA DE LOS SERVICIOS- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "EL CECyTE" A -J . ' 

..... ENTREGAR AL INICIO DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, UNA GARANTÍA POR EL y ·· 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, POR UN AÑO, LA 
CUAL SE CONSTITUIRÁ PARA GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y LA BUENA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, PUDIENDO SER MEDIANT1-...==-v 
LA PÓLIZA DE GARANTÍA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 48 Y 49 DE LA LEY1 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

CABE SEÑALAR QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 48 ÚLTIMO PÁRRAFO 
DE LA "LAASSP", SE EXIMIRÁ DE PRESENTAR DICHA GARANTÍA, SIEMPRE Y 
CUANDO LA ENTREGA FINAL SE REALICE DENTRO DE LOS 10 DÍAS POSTERIORES 
A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 
a) ENTREGAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES 

ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y 
ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS. 

e) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A j OCASIONAR A "EL CECyTE" O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN • 
Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE 
C . ONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENT� D . 
LA "LAASSP". 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CECyTE" 
a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE 'EL 

PROVEEDOR" LLEVE A CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
"EL CECyTE" DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL ING. 
JORGE ALBERTO ROMERO LÓPEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON RFC: UIEN DARÁ 

, . ..,..,,"'· .. -; ... , Educación 
Secretaría de Educación Pública 
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SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y 
EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA 
PROPUESTA TÉCNICA. 
"EL CECyTE", A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS 
SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE 
CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE "EL PROVEEDOR" EN ESTE 
SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN 
COSTO ADICIONAL PARA "EL CECYTE", SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
"EL CECyTE", A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR 
LOS SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTAB_LECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS 
RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LAAPLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO 
QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL/LOS SERVICIOS, CUANDO LA NATURALEZA 
PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 

1 
"bÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
"ELCECyTE" APLICARÁ DEDUCCIONESAL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
O DEFICIENTE, EN QUE INCURRA "EL PROVEEDORII CONFORME A LO ESTIPULADO 
EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS 
CUALES SE CALCULARÁN POR UN (CINCO AL MILLAR) SOBRE EL MONTO DE LOS 
SERVICIOS, PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS 
CANTIDADES PARA DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA 
QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE 
ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A "EL PROVEEDOR" QUE 
REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA DE CINCO PAGO 
ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (OPA 'S), A 
FAVOR DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO 
DE TABASCO (CECyTE TABASCO). EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER 
EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA 
SIN INCLUIR EL IVA. 
LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS 
REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE "EL CECyTE", POR ESCRITO O 
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VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS TRES DÍAS POSTERIORES ALf· 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 

J, 

Secretaría de Educación Pública 
Educación 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES !) 
EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTG' 
DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, "EL CECyTE" POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL (CINCO AL 
MILLAR) POR CADA DÍA DE ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO 
PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS. 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, NOTIFICARÁ A "EL PROVEEDOR" POR 
ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, 
DENTRO DE LOS 5 DÍAS POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, 
AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA 
RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA 
DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA es PAGO 
ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS {OPA 'S), A 
FAVOR DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO 
DE TABASCO (CECyTE TABASCO), O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE 
EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, 
EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O�· 
CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS . 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES .. 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE 
AL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL 
CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 
20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 
CUANDO "EL PROVEEDOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA "LAASSP", EL 
MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE 
APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS FUERA. DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE 
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DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS V GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN 
PAGADOS POR "EL PROVEEDOR", MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A "EL 
CECyTE". 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA BAJO SU COSTA V RIESGO, A TRASPORTAR LOS 
MATERIALES NECESARIOS, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OBSERVAR V MANTENER'VIGENTES LAS LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

"EL CECyTE" SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE V DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES.FISCALES VIGENTES. 

DECIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, 
MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 
A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A 
RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS V PERJUICIOS QUE 
PUDIERA CAUSAR A "EL CECyTE" O A TERCEROS. 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL CECyTE", POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, "EL PROVEEDOR", SE 
OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE "EL CECyTE" DE 
CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, 
SACÁNDOLA EN PAZ V A SALVO. 

DECIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD V PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE 
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TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA 
CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ 
DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
LEYES GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS � 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN 
APLICABLE. 

PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE "LAS PARTES" RECABEN 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE 
REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD 
RESPECTIVOS. 
POR TAL MOTIVO, "EL PROVEEDOR" ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE 
SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS 
OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN 11, DE SU 
REGLAMENTO, "EL CECyTE" EN EL SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA 
MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO � '-. 
OBLIGADO A PAGAR A "EL PROVEEDOR", AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN 
SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO 
RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA 
SUSPENSIÓN, EL CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS 
EFECTOS LEGALES, SI "EL CECyTE" ASÍ LO DETERMINA; Y �N CASO QU� SUBSISTAN 

� LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSION, SE PODRA INICIAR LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA· . 
CLÁUSULA SIGUIENTE. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
"EL CECyTE" CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, 
CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR 
LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "EL CECyTE", O SE DETERMINE LA 
NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE 

.l . Río Mezcalapa, 106-C, Col. Casa Blanca, C.P. 86060 E d . u e a e i ó n ¿ ü 2 s Centro, Tabasco, Tel.: 993 358 0810, ext. 2015 13 
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CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL CECyTE", ELLO CON 
INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 

CUAN DO "EL CECyTE" DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A "EL PROVEEDOR", DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN 
DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES O 
CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" LA 
PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS ADQUIRIDOS, ASÍ COMO LOS GASTOS 
NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, 
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS 
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE 
SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 1, 
DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL.SECTOR PÚBLICO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 
"EL CECyTE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA 
DE CUMPLIMIENTO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS 
TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO: 

a) LA CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

b) SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 

e) SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL CECyTE". 

d) SI SUSPENDE TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

e) SI NO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS. 

f) SI NO PROPORCIONA A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN 
QUE LE SEA REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E 
INSPECCIONES QUE REALICEN. 
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g) SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA 
CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 

h) SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A 
FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

i) SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, 
IGUALAN EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y/O ALCANZAN EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 
DE ESTE CONTRATO CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO; 

j) SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL 
DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE "ELCECyTE" EN LOS TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO; 

k) SI SE COMPRUEBA LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL 
PRESENTE CONTRATO; 

1) CUANDO "EL PROVEEDOR" Y/O SU PERSONAL, IMPIDAN EL DESEMPEÑO 
NORMAL DE LABORES DE "EL CECyTE". 

m) EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS 
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN EL PRESENTE CONTRATO O DE LAS 1 ·· DISPOSICIONES DE LA "LAASSP" Y SU REGLAMENTO. 

n) SOLO PARA PROVEED?R EXTRANJEROS. SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E 
l�VOCA LA PROTECCION DE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIO� 
ORDENES DE "EL CECyTE". -¡-- 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, "EL CECyTE" 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES. 

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO "EL CECyTE", EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y 
PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL PROVEEDOR", DETERMINARÁ DE 
MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y 

Río Mezcalapa, 106-C, Col. Casa Blanca, C.P. 86060 
Centro, Tabasco, Tel.: 993 358 0810, ext. 2015 15 
asuntos.juridicos@cecytab.edu.mx 
www.cecytab.edu.mx 

20.2.5 
r:NlMujer 
Indígena 

Educación 
Secretaría de Educación Pública 



GOBIERNO DEL PUEBLO 

I 

E UCACI N 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Colegio d e Estudios 
Cíen tíficos y Fecnolóqicos 
del Estado de Tabasco 

Ot'ganismo Descontraüzado 

COMUNICARÁ A "EL PROVEEDOR" DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO 
PLAZO. 

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA 
EFECTUAR "EL CECyTE" POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE 
RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL PROVEEDOR". 

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN "EL CECyTE" PODRÁ 
SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO 
SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL CECyTE" DE 
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

EL CECyTE" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
UANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL 

MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES 
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL CECyTE" ELABORARÁ UN 
DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
RESULTARÍAN MÁS CONVENIENTES. 

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, "EL CECyTE" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR", OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO 
QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL 
EFECTO SE CELEBRE DEBERÁATENDÉR A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS 
DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA "LAASSP". 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A 
QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL 
INCUMPLIMIENTO, "EL CECyTE" QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA 
OPTAR POR EXIGIR· EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, 
APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A "EL 
PROVEEDOR" SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ 
DE REINTEGRARLOS.MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO 
INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA "LAASSP". 
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LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS 
EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU 
ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 
CANIIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CECyTE". �-., 

VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
"EL PROVEEDOR" RECONOCE YACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA 
UNO DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, DESLINDAN DO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL CECyTE" RESPECTO ' 
DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS 
TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN 
NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN 
SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
"EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES 
PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL 
MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O 
INTERVENGA O CONTRATE PARA LA . ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR "EL CECyTE", ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME EXPRESAMENTE 
A "EL CECyTE" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL; PENAL O DE 
CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, 
RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL CECyTE" RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE 
TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD 
Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A "EL CECyTE", "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO 
A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS <1_ 
"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE L/ . � 
CONVOCATORIA A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA Y EL MODELO DE CONTRATO, 
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP". 

Secretaria de Educación Pública 
Educación 

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN 
DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
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ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU 
REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS 
"LAS PARTES" SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, 
LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 
REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, 
SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO 
TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS 
Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN 
PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA OCTAVA. -ANTICORRUPCIÓN. 
CADA UNA DE LAS PARTES DECLARA QUE, EN LA NEGOCIACIÓN, SUS ACTOS 
PREVIOS, Y EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HA CONDUCIDO Y 
SE CONDUCIRÁN CON ESTRICTO APEGO A LAS CONVENCIONES 
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR EL ESTADO MEXICANO PARA COMBATIR EL 
COHECHO Y LA CORRUPCIÓN, ASÍ COMO, LAS NORMAS DE CARÁCTER GENERAL Y 
LAS NORMAS EN TABASCO, RELATIVAS A LA PREVENCIÓN, IDENTIFICACIÓN, 
INVESTIGACIÓN, SUBSTANCIACIÓN Y SANCIÓN DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y 
DELITOS POR HECHOS DE CORRUPCIÓN. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE 
ESTE CONTRATO,ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN 
A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA TABASCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL. FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
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FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

SE SUSCRIBE EL PRESENTE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO A LOS 
TRECE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2025, EL NOMBRE, CARGO V FIRMA DE 
LAS PARTES V REPRESENTANTES QUE TIENEN RELACIÓN CON LO ESTABLECIDO 
EN EL PROEMIO, EN LAS DECLARACIONES EN LOS PUNTOS 1.2 V 11.2. 

POR LO ANTERIOR EXPUESTO, "EL CECyTE" V "EL PROVEEDOR", MANIFIESTAN 
ESTAR CONFORMES V ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR V ALCANCE 
LEGAL DE TODAS V CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN V FIRMAN 
ELECTRÓNICAMENTE EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS EN CADA FIRMA 
ELECTRÓNICA. 

POR: 
"ELCECyTE" 

LIC. VÍCTOR MANUEL TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

DE LOS SANTOS TAPIA ASUNTOS JURÍDICOS 

NOMBRE 
MTRO. GUADALUPE 

ARIAS ACOPA 

MTRO. DAVID 
CALDERON MORALES 

CARGO 

DIRECTOR GENERAL 

ENCARGADO DE LA 
DIRECCIÓN 

FINANCIERA 

RF.C. FIRMA 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

RF.C. FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL DE VANU INSUMOS V 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
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